
 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la Dra. JANNETTE AMALIA LEAL 
GARZON quien actúa como apoderado (a) judicial de la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO No. 39  
hoy 9 de septiembre del 2020. 
La Secretaria 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
JMF 


